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Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

24 JLiLIO 

Pláceme manifestarle, que la Ley mediante 
la cual se concede una pensión.del Estado de ciento cincuenta 
pesos oro (RD$150.00) mensuales, a la señora Marina Fermin 
Vda. Hungría, ha sido promulgada en fecha 18 de julio del pre­
sente año y registrada bajo el No. 533. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

... 
Dr. J. Ricardo Ricourt., 

Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000224 
Beñor 
Dr. Adriano A. Uribe Silva 
~resiuente del tienadoo 
ou Despacho. 

tieñor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
10 de julio Qe 1973. 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1788, de fecha 
4 de julio del mes en curso junto al cual después de haber si­
do aprobado por el cenado, remitió usted a esta Cámara de Dipu­
tados el proyecto de ley por medio del cual se concede una pen­
sión del Estado de aill$150.00 mensuales, a la señora harina Fer -
mín Vda. Hungría. 

Este proyecto fué apro 
y remitido al Poder ~jecutivo ra 
de lugar. 

atp. 

n celebrada hoy 
os onstitucionales 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA --

18011 Santo 
Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d . -

Señor Presidente: 

J .197 

Me permito someter al Congreso Nacio 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de 

su d~gna presidencia, el proyecto de ley anexo, por 

medio del cual se concede una pensi6n del Estado de 

RD$150.00 mensuales, a la señora Marina Fermín Vda. 

Dicha señora es la esposa supervivien 

te del señor José Antonio Hungría, fallecido recien 

temente, quien durante largo tiempo desempeñ6 diver 

sas funciones en la Administraci6n Pública, y a la 

hora de su deceso disfrutaba de una pensión del Es 

tado de RD$300.00 mensuales. 

En la actualidad, la señora Fermín -

Vda. Hu~gría se encuentra sin los medios económicos 

suficientes para satisfacer sus más perentorias ne-

....... / 
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cesidades. 

Espero, pues, que los señores legislad~ 

res, tomando en consideración los méritos del señor 

José Antonio H~grfa, habrán de impartir su voto apro­

batorio al anexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA: 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, so 
bre Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de~ 
julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Esta­
do de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00) men­
suales, a la señora Marina Fermín Vda. HU?gría. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con 
cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles 
de · la Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc ...... . 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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